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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 9551 

Artículo-11: Modificase el articulo Tercero de la Ordenanza 9020/00, promulgada por 
el Decreto 0799/00, la que a su vez modificó el artículo Primero de la 
Ordenanza 7016/90, en el sentido que a partir de la sanción de la presente, 
la ex calle Isleta, deberá entenderse y denominarse Calle Dr. R. Balbín, 
entre las arterias Yerbal y Vías Férreas, quedando redactado de la 
siguiente manera: 

'Artículo-31: ... Calle Dr. R. Balbín, entre lasarterias Yerbal y Vias Férreas, doble mano 
de circulación vehicular". 

Artículo-20: Modificase el artículo Sexto de la Ordenanza 9020/00, promulgada por 
Decreto 0799100, modificatoria a su vez del Artículo Primero de la 
Ordenanza 7016/90, con respecto a la calle Berón de Astrada, entre las de 
Suipacha y Centenario Uruguayo, quedando redactado de la siguiente 
manera: 

"Artículo-6°: ... calle Berón de Astrada, entre las de Suipacha y Centenario Uruguayo, 
doble mano de circulación vehicular en dirección este-oeste y viceversa. 

Artículo 30:  Comuníquese, etc. 
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